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Asunción, I él de abril 2022 
Nota SNC/SG W 2.50 /2022 

Señor 
Juan Manuel Santacruz Barberán, Intendente Municipal 
Municipal de San Cosme y Damián 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacer referencia a su atenta nota I.M. W 69 de fecha 21 de marzo del 
corriente año, ingresada a esta institución bajo el expediente SNC W 0466, por la cual se pone a conocimiento sobre la 
construcción de un local dentro del Area de Protección (Art. 2° de la Resolución SNC W 234/18) frente a la oficina de la 
SENATUR, estando la autoridad municipal en desconocimiento del caso, solicitando la intervención de esta Secretaria de 
Estado. 

Al respecto, el Centro Histórico de San Cosme y Damián se encuentra protegido por la Resolución SNC W 234/2018 
"Por la cual se declara Bien de Valor Patrimonial Cultural al Centro Histórico de la ciudad de San Cosme y Damián, del 
Departamento de Itapúa con la definición de su área de protección y de amortiguamiento, en una visión urbana patrimonial de 
conjunto". Asimismo, la Ley W 5621/16 "De Protección del Patrimonio Cultural", en cuanto a la responsabilidad como gobierno 
local, en su Cap. 111 Art . 12° indica "En el ámbito de sus competencias y en concordancia con lo dispuesto por la legislación 
vigente, las gobernaciones y municipalidades integrarán institucionalmente el Sistema Nacional de Patrimonio CulturaL .. "; el 
Cap. IV Art . 20° "Las municipalidades, dentro de su circunscripción y en el marco de sus competencias referidas al desarrollo 
y ordenamiento urbano territorial, legislarán sobre la protección del patrimonio ... ". 

En tal sentido, se remite adjunto el Dictamen DBC W 24/2022 emitida por la Dirección de Bienes Culturales, 
dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural de esta Secretaría de Estado, por la cual solicita que los 
procedimientos para intervenciones o modificaciones en el inmueble referido y en consecuencia para todos los comprendidos 
dentro de los límites del centro histórico de la ciudad de San Cosme y Damián se ajusten a lo estipulado en el Formulario W 6 
"REQUISITOS PARA LA APROBACiÓN DE INTERVENCIONES EN RESTAURACiÓN Y CONSERVACiÓN DE BIENES DEL 
PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL O BIENES DE VALOR PATRIMONIAL (INMUEBLES) POR PARTE DE LA 
SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA"; exhorta a la Municipalidad de San Cosme y Damián el cumplimiento de las 
competencias legales respecto a la conservación de su patrimonio cultural según el régimen normativo expuesto en párrafos 
precedentes" . 

Se recomienda que los procedimientos para intervenciones o modificaciones en dicho inmueble, se ajusten a lo 
estipulado en el Formulario W 6 "REQUISITOS PARA LA APROBACiÓN DE INTERVENCIONES EN RESTAURACiÓN Y 
CONSERVACiÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL O BIENES DE VALOR PATRIMONIAL 
(INMUEBLES) POR PARTE DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA", aprobada por Resolución SNC W 549/2021 
"POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS NÚMEROS 1 AL 10, PROPUESTOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL 
DE PATRIMONIO CULTURAL, RELATIVOS A LOS TRAMITES Y PROCEDIMENTOS DE ESA DIRECCiÓN GENERAL DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA", el cual se adjunta . 

Además se pone a disposición la asistencia técnica necesaria de la Dirección General de Patrimonio Cultural de esta 
Secretaria de Estado, a fin de dar cumplimiento a la legislación vigente, con número de contacto 021 226 257, Y correo 
electrónico dgpatrimonioculturalsnc@gmail.com. 

Hago oportuna la ocasión para saludar a usted con estima y consideración . 
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12:00 	 Gmail - Nota SNC N" 250/22 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com>Gmail 

Nota SNC W 250/22 
2 mensajes -------_ ... ..._~-_ 

secretaria general snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 19 de abril de 2022, 11 :37 
Para: municipalidadsancosmeydamian@hotmail.com 

Buenos días, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 250/2022, dirigida al Juan Santacruz, Intendente de la Municipalidad de SAN COSME y 

DAM IÁN. Agradeceré por favor confirme la recepción del presente mail. 


Atentamente. 

Juan Domínguez 

Secretaria General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel. : +595 21442515/6 

~ 	NOTA 250.pdf 
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Municipalidad de San Cosme y Damián <municipalidadsancosmeydamian@hotmail.com> .19 de abril de 2022, 11 :59 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

Recibido ... muchas gracias 

Enviado desde Correo para Windows 
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: Juan Colmán, Director 
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: Solicitud de envío de la nota SNC N° 250/2022. 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de apelar a sus buenos oficios para la 
remlslon vía courrier de la nota original SNC N° 250/2022, dirigida al Intendente de la 
Municipalidad de San Cosme y Damián. 

La citada nota se la acerco en adjunto, para su envío al destinatario de la misma, 
cuyos datos se encuentran consignados en la nota de referencia. 

Además, solicito amablemente, que una vez realizada la entrega efectiva de 
dicho documento, sea comunicada dicha acción a esta dependencia. 

Atentamente. 
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